
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA SURGALARE S.A. CELEBRADA EL 15 DE. 
MARZO DEL 2014.- 

En cumplimiento alo designación de Comisaria Prncipol que nos hiciera la Junta General de Accionistas 
de SURGALARE SA, y lo dispuesto en el Articulo 231 de la Ley de Compañías referente olas obligaciones 

de las Comisarios, presentamos a ustedes nuestro informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia 
¿e lo información preparado por la Administración de SURGALARE S.A. en relación con lo morcha de lo 
Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2013. 

En cumplimiento con lo dispuesto por la Ley de Compañías, hemos efectuado procedimientos de control, 
dentro del marco del alcance de nuestro auditoria. 

Durante eloño 2013 la compañía ha cumplido con el pogo de todas los obligaciones tributarias ante el 
Servicio de Rentos internos y demós ents de control dentro delos plazos establecido. 

Lo compoñío SURGALARE S.A, no ho tenido empleados bajo relación de dependencia enel año. del 2013. 

Atentamente, 

nllo 
Inf, Ussetto Vera Sanchez 

CA 0922833256


